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da de Cerro Muriano, utilizando para ellos los recursos 
del sistema de abastecimiento municipal de Córdoba.

2. Descripción de las obras.
Partiendo de los depósitos de EMACSA, se proyecta 

una estación de bombeo con 3 unidades (2+1) de 250 
Kw capaces de elevar en total un caudal de 140 l/seg a 
360 mca, cuya impulsión finaliza en un nuevo depósito 
de 7.000 m3 de regulación situado en el Parque de Los 
Villares y desde donde se conecta por gravedad con la 
red de Cerro Muriano. El tramo de impulsión tiene una 
longitud de 5.200 m y diámetro 400 m/m. El tramo de 
gravedad, 5.560 m y el mismo diámetro. En ambos ca-
sos, el material elegido es fundición dúctil. Por otro lado, 
se dispondrá una red secundaria en baja para el sumi-
nistro a las distintas instalaciones del Parque.

Así mismo, se proyectarán las piezas especiales 
necesarias (ventosas, desagües y valvulería en general) 
para un correcto funcionamiento de las instalaciones.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras es la siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la última de las publicaciones que se efectúen 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Córdoba y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia, para que los 
interesados puedan presentar reclamaciones y alegacio-
nes sobre la procedencia de la ocupación o disposición 
de los bienes y su estado material o legal, a través de 
los registros y oficinas regulados en el art. 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Ayuntamiento de Cór-
doba o ante el Director Provincial de la Agencia Andaluza 
del Agua de Córdoba, en cuyas oficinas y durante los 
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado 
proyecto, a disposición de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde 
radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará una 
copia de la relación de los bienes y derechos afectados, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes del Reglamento para su aplicación.

Córdoba, 25 de marzo de 2008.- El Director, Luis 
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, de notificación de 
inicio del deslinde, Expte. MO/00077/2007, del 
monte «Monte del Pueblo de La Zubia», código 
GR-30012-CAY.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace público para el conocimiento de 
los interesados que se relacionan, a los que no ha sido 
posible notificar personalmente en cuanto se desconoce 
dónde efectuar ésta, el siguiente acto administrativo.

Núm. expte. MO/00077/2007.
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La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 36 de la ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía y los arts. 59 y 63 del Reglamento Fo-
restal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las com-
petencias que le vienen atribuidas por el Decreto 179/2000, 
de 23 de mayo, que establece la estructura general básica 
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de fecha 14 de enero de 2008, ha acordado el inicio del 
deslinde, Expte. MO/00077/2007, del monte «Monte del 
Pueblo de La Zubia» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del mon-
te Monte del Pueblo de La Zubia, Código de la Junta de 
Andalucía GR-30012-CAY propiedad de Ayuntamiento de 
La Zubia y sito en el término municipal Zubia (La), provin-
cia de Granada, relativo a zona limítrofe con casco urba-
no del municipio de La Zubia.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que 
alude el art. 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Fores-
tal de Andalucía, al Departamento correspondiente».

Dado que sus intereses pudieran resultar afectados, 
se hace público por este medio a fin de instruirles sobre 
el inico del presente expediente de conformidad con lo 
establecido en el art. 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución de-
finitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2007/19/GC/EN, DÑ/2007/21/GC/ENP, 
DÑ/2007/33/GC/ENP, DÑ/2007/34A/GC/ENP, DÑ/2007/
35A/GC/ENP, DÑ/2007/57/GC/ENP, DÑ/2007/99/GC/VP

Interesados: Rodrigo Herrera Vargas, Antonio Segovia Díaz, 
Silvia García Vázquez, Ignacio Candán Parias, Francisco B. Can-
dán Parias, Mikel Verdugo Terriza, Ana M.ª Jiménez Sáenz.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada de la Resolución definitiva del expediente 
sancionador  DÑ/2007/38/GC/ENP  por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organis-
mo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en 
los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, 
en virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio 
de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha a fe-
cha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose 
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente 
anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes 
y Sanciones de la Delegación de Medio Ambiente de 
Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta 
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo 
de Inicio de los expedientes sancionadores  que 
se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2007/280/GC/VP, DÑ/2008/11/
AM/ENP, DÑ/2008/21/GC/VP, DÑ/2008/23/GC/VP, 
DÑ/2008/24/GC/VP. 

Interesados: José Casado Quero, Chavero e Hijos, 
S.L., Antonio José Bernal Rivas, Alfonso Maraver Núñez,  
José Antonio Pérez de la Rosa.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
DÑ/2007/382/GC/ENP, DÑ/2008/3/GC/VP, por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Or-
ganismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los art. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efec-
tos del conocimiento íntegro del acto. 

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando Pro-
puesta de Resolución de expedientes sancionadores      
DÑ/2007/244/GC/VP, DÑ/2007/250/AM/VP, 
DÑ/2007/266/GC/ENP.

Núm. Expte.: DÑ/2007/244/GC/VP, DÑ/2007/250/
AM/VP, DÑ/2007/266/GC/ENP.

Interesados: Antonio Pereira Olivera, Natana Inver-
siones, S.L., Isabel Coral Rodríguez Mogrera.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes 
sancionadores DÑ/2007/244/GC/VP, DÑ/2007/250/AM/
VP, DÑ/2007/266/GC/ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los art. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar 
de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto. 

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de notificación de las 
operaciones materiales de deslinde (Apeo), Expte, 
MO/00065/2007, del monte público «El Cabo», con 
Código HU-11090-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Re-
solución de 13 de noviembre de 2007, ha resuelto el inicio 
del deslinde, Expte, MO/00065/2007, del monte público 

Contra este acto de trámite que no impide continuar 
el procedimiento, no cabe interponer recurso en vía admi-
nistrativa pudiéndose oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento (art. 107 y ss. de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). No 
obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consi-
deren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1. 18004, Gra-
nada, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente 
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Granada, 19 de marzo de 2008.- La Delegada, Mari-
na Martín Jiménez.


